
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Ejecutivo (Garantía Real) N° 680013103004-2019-00144-00 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

1. ASUNTO 
 
Decídese el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado 
dentro del término contra el auto del 17 de febrero de 2021, por medio del 
cual se realizó la citación a la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, 
y además se decretaron pruebas.   
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 Los recursos forman parte del derecho de contradicción y en especial del 
derecho de impugnación de las providencias judiciales, cuyo objetivo es que 
se proceda a reexaminarlas con el fin de que las mismas sean modificadas o 
revocadas bien por el funcionario que emitió la resolución o por su superior 
jerárquico.  
 
De acuerdo con el contenido del artículo 318 del CGP, el recurso de 
reposición es permitido contra los autos que profiera el juez y tiene como 
característica esencial que es siempre autónomo e independiente, valga decir 
principal, pues para subsistir no necesita de ningún otro recurso, debiendo 
ser interpuesto dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la 
providencia, si se profiere por fuera de audiencia. 
 
Por su parte el recurso de apelación: “(...) Es considerado el medio ordinario 
por excelencia para hacer actuar el principio de las dos instancias y tiene por 
finalidad llevar al discernimiento de un juez de superior jerarquía llamado ad 
quem la decisión judicial de uno inferior denominado a quo, con la finalidad 
de que revoque o modifique las irregularidades o agravios en que se hubiere 
incurrido al emitir la providencia impugnada” (FERNANDO CANOSSA 
TORRADO, Manual De Recursos Ordinarios). 
 
Este recurso está regulado en nuestro ordenamiento procesal en los artículos 
320 y s.s. del CGP, y constituye en sí misma una nueva revisión y reestudio 
de los hechos materia del debate, el cual puede proponerse directamente, o 
como subsidiaria del recurso de reposición pero igualmente dentro de los tres 
(3) días siguientes a la notificación de la providencia cuya revisión o 
revocatoria se pretende, siempre que se haya dictado por fuera de audiencia. 
 
Como puede apreciarse solo es del caso que se proceda a reexaminar las 
providencias cuando se haya interpuesto conforme los requisitos de ley 
alguno de los recursos ordinarios que sean susceptibles de interponerse 
contra ella, sin perjuicio incluso de que el juez encuentre que en alguna 
providencia se haya incurrido en errores y proceda a su corrección a fin de 



 

 
 

 

evitar seguir cometiendo nuevos yerros conforme a las reglas contenidas en 
el art. 286 del CGP. 
 
2.2 RECURSO REPOSICION 
 
Estudiado el recurso propuesto se advierte que el Despacho accederá al 
recurso propuesto, pero de forma parcial.  
 
2.2.1 PRUEBA PERICIAL.  
 
Sobre la prueba grafológica se advierte que le asiste razón al apoderado 
judicial de la parte demandante, pues, si bien es cierto la aquí demandada no 
fue quien suscribió el título valor, lo cierto es que, al llamarse como deudora 
de una garantía hipotecaria, tiene la posibilidad de proponer excepciones de 
mérito, dentro de las que se encuentra la falsedad de la firma.  
 
En caso de similares características indicó el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BUCARAMANGA, SALA CIVIL FAMILIA1: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Sentencia de segunda instancia, rad. N° 680013103003Z0110007001, MAGISTRADO 
SUSTANCIADOR DR. RAMÓN ALBERTO FIGUEROA AGOSTA, 18 de julio de 2014. 
 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para el Despacho aquella interpretación contenida en el mencionado 
precedente, es aplicable a este caso por los siguientes motivos:  
 
(i) si bien el caso objeto de estudio en la providencia citada fue resuelto bajo 
la vigencia del CPC, en estudio del artículo 555, la posibilidad de proponer 
excepciones de mérito en los trámites ejecutivos por ejercicio de la garantía 
real aún permanece en el artículo 442 del CGP que menciona: “La 
formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 
demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 
pruebas relacionadas con ellas”, concordante con el artículo 468 numeral 3 
del CGP que indica: “3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se 
proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 
para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que 
con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas.” 
 
Así las cosas, es claro que el deudor de una obligación reclamada 
ejecutivamente, cuando los bienes perseguidos sean los gravados con 
hipoteca, tiene la posibilidad de proponer excepciones de mérito, pues la 
norma no ha distinguido ni excluido los casos en los cuales únicamente se 
llame al proceso ejecutivo al deudor que gravó sus bienes con hipoteca pero 
que no suscribió el titulo valor.  



 

 
 

 

(ii) si bien es cierto el título valor fue objeto de endoso, aquello no impide que 
el deudor que ha gravado sus bienes con hipoteca proponga excepciones de 
mérito reales, como lo menciona la providencia.  
 
Conforme a lo expuesto, y como quiera que es posible que el deudor 
proponga excepciones que ataquen la paternidad jurídica del título, 
relacionadas con la falsedad de la firma, esto hace que la prueba grafológica 
solicitada sea conducente y pertinente. En esa medida, se procederá a su 
decreto.  
 
2.2.2 REQUERIMIENTO Y PRUEBA TRASLADADA 
 
Se mantendrá la negativa en relación con el requerimiento a AUDIO CENTRO 
INTERNACIONAL SA, y a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION para que 
allegue la prueba documental descrita en los numerales 1, 1.1 a 1.4, y 2, pues 
el demandante no dió cumplimiento a las previsiones del artículo 173 del 
CGP, que indica: “El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 
que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”. 
 
2.2.3 TESTIMONIO 
 
Se mantendrá la negativa en relación con la declaración del abogado DIEGO 
FERNANDEZ GOMEZ GIRALDO, pues en el caso de marras no es un tercero 
ajeno al proceso, acudiendo como apoderado del extremo demandante. 
 
2.2.4 EXHIBICION DE DOCUMENTOS 
 
Se le informa al apoderado de la parte demandante que el Despacho si se 
pronunció sobre aquella exhibición, pero por un error involuntario se enunció 
en el proveído como “REQUERIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE”. 
Sobre esa prueba se dispuso: 
 

“Se requiere a la parte demandante, para que en caso de tenerlos en su 
poder, alleguen los documentos enunciados en los literales A y B del 
folio 2020. Se le concede el término de cinco (5) días.” 

 
Por lo tanto, en tal sentido se corregirá el mencionado proveído. Igualmente 
aclarando que la exhibición de tales documentos se adelantará el día de la 
audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento.  
 
2.3 RECURSO DE APELACION 
 
Como quiera que no se accedió a la totalidad de puntos que fueron objeto del 
recurso de reposición, se concede el recurso de apelación en el efecto 
DEVOLUTIVO.  
 
2.4 APLAZAMIENTO AUDIENCIA 



 

 
 

 

Como quiera que la realización de la prueba grafológica impide que para el 
día de la audiencia programada para el 20 de abril de 2021 se cuente con la 
totalidad de pruebas para llegar a la etapa de juzgamiento, se dispone aplazar 
la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento para el día 31 de agosto de 
2021 a las 9:15am, lo anterior siempre y cuando se tenga la prueba 
grafológica. 
 
 
En mérito de lo así expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
   
PRIMERO. – REPONER PARCIALMENTE el proveído emitido el 17 de 
febrero de 2021, numeral 2.2., titulo “PRUEBA GRAFOLOGICA” quedando 
así: 
 

“PRUEBA GRAFOLOGICA 
 
Se decreta prueba grafológica sobre la letra de cambio que obra a folio 
3, a efectos de que se determine si la firma que aparece impuesta en el 
espacio que indica “girador” y “aceptada” es del señor NELSON ANIBA 
ALZATE ARISTIZABAL. 
 
Para tal efecto, se dispone que por Secretaría se oficie al departamento 
de DOCUMENTOLOGIA y GRAFOLOGIA FORENSE de la POLICIA 
NACIONAL, para que informe: (i) los documentos que requiere para la 
emisión del dictamen, (ii) el costo de la pericia, (iii) si se requiere 
muestras, si aquella institución realiza la toma de muestras, (iv) en caso 
que no cuente con el profesional idóneo para la realización de la prueba 
o que no pueda rendirla en un término prudencial, se le solicita que 
informe que otra institución o instituciones estatales cuentan con el 
profesional idóneo para rendir la prueba grafológica.  
 
Se le pone de presente a la parte demandada, que debe estar al tanto 
de los requerimientos y citaciones que realice el juzgado en aras de la 
consecución de dicha prueba al señor NELSON ANIBA ALZATE 
ARISTIZABAL (quien no es parte en el proceso), así mismo, una vez se 
informe el costo de los honorarios, le corresponderá cancelarlos.” 

 
SEGUNDO. Se corrige el proveído emitido el 17 de febrero de 2021, numeral 
2.2., titulo “REQUERIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE” quedando así: 
 

“EXHIBICION 
 
Se requiere a la parte demandante, para que, en caso de tenerlos en su 
poder, exhiba los documentos enunciados en los literales A y B del folio 
220. Exhibición que se realizará en la etapa de instrucción. Y se 
desarrollará bajo los parámetros del CGP” 



 

 
 

 

 
TERCERO. No se repone el proveído del 17 de febrero de 2021 en todos los 
demás puntos que fueron materia de inconformidad por parte del extremo 
demandado, conforme a lo expuesto en la motiva.  
 
CUARTO. – Se concede el recurso de apelación formulado de forma 
subsidiaria en el efecto DEVOLUTIVO, ante a la SALA CIVIL-FAMILIA del 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga. 
 
QUINTO. - Para el trámite del recurso el apelante deberá: 
 

5.1 Para efectos de la SUSTENTACIÓN DEL RECURSO, se observa 
que el memorial que contiene la reposición, también hace alusión a la 
apelación, motivo por el cual se tiene dicha sustentación a efectos de 
surtir la alzada, PERO, el apoderado podrá dentro del término de 
ejecutoria del presente proveído, si lo considera necesario, agregar 
nuevos argumentos a su impugnación (Artículo 322 numeral 3 CGP). 
 
5.2 Para efectos del TRASLADO DEL RECURSO, transcurrido el 
término a que alude el numeral 5.1 (de sustentación del recurso), por 
Secretaría procédase conforme dispone el artículo 326 inciso 1 del CGP 
en relación con el escrito que (i) obra en el PDF 15 y (ii) del que se llegare 
a presentar durante la ejecutoria de este auto, si es del caso.  
 
5.3 COPIAS. En tanto que actualmente las actuaciones por fuera de 
audiencia, se realizan virtualmente, no hay lugar a solicitar que sean 
aportadas copias del proceso para surtir el recurso.  
 
5.4 Una vez cumplida las órdenes impartidas en los numerales 5.1, y 
5.2, procesa Secretaría con la remisión al Superior del expediente digital. 

 
SEXTO. - Como quiera que la realización de la prueba grafológica impide que 
para el día de la audiencia programada para el 20 de abril de 2021 se cuente 
con la totalidad de pruebas para llegar a la etapa de juzgamiento, se dispone 
aplazar la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento para el día 31, del 
mes de agosto, del año 2021, a la hora de las 9.15 am. lo anterior siempre y 
cuando se tenga la prueba grafológica. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 

 
Firmado Por: 

 



 

 
 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  
JUEZ CIRCUITO 
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